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RE: RADICACIÓN RESPUESTA GLOSA

Desde RadicacionPJDOP <radicacionpjdop@adres.gov.co>
Fecha Vie 22/05/2026 8:32 AM
Para JUAN JOSE CHITIVA RAMIREZ <glosas2022@huhmp.gov.co>
CC Henry Cepeda Vega <henry.cepeda@adres.gov.co>

Buenos días,

De acuerdo con sus preguntas:

1. Así es, por la nueva plataforma los prestadores deberán radicar únicamente las reclamaciones
de primera vez por accidente de tránsito con vehículo no asegurado o no identificado.

2. Para la respuesta a glosa y rango diferencial, deberán realizar la radicación a través de la
plataforma SIIECAT.

Cordialmente,
Dirección de Otras prestaciones
Teléfono: 6014322760 ext. 1773
Av. Calle 26 No 69 76 Torre 1 Piso 8
https://www.adres.gov.co

ADRES - Información Pública Externa

De: JUAN JOSE CHITIVA RAMIREZ <glosas2022@huhmp.gov.co>
Enviado: viernes, 22 de mayo de 2026 7:55 a. m.
Para: Henry Cepeda Vega <henry.cepeda@adres.gov.co>; RadicacionPJDOP <radicacionpjdop@adres.gov.co>
Asunto: RADICACIÓN RESPUESTA GLOSA
 
Señores
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD
Ciudad
 
Cordial Saludo,
 
Por medio de la presente la E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO de Neiva
solicita amablemente su colaboración para aclarar unas inquietudes.
Teniendo en cuenta que a partir del 01/05/2026 entro en funcionamiento la nueva plataforma para la radicación
de las cuentas por primera vez, la inquietud es la siguiente:

1. ¿Todas cuentas radicadas por primera vez ante la ADRES antes del 30/04/2026 que han sido notificadas
como glosa y que van hacer notificadas, la radicación de la respuesta de esta glosa se debe de realizar
por la plataforma antigua independientemente si se cuenta con tarifa diferencial?.
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2.  ¿La respuesta de la glosa se debe de radicar por la plataforma por donde se realizó la radicación de las
cuentas por primera vez?

Lo anterior, cargar la respuesta de la glosa en los tiempos normativos.

Agradezco la atención prestada, 
 

"Los correos electrónicos y comunicaciones institucionales que sean remitidos en horas por fuera de la
jornada ordinaria laboral a los servidores públicos de la E.S.E diferentes a los que desempeñen cargos
de dirección, confianza y manejo de que trata el literal a) del artículo 6o de la Ley 2191 de 2022,
deberán ser atendidos en las horas hábiles siguientes de la correspondiente jornada ordinaria laboral"
"La presente Documentación es tratada dentro del marco normativo de la Ley Estatutaria 1581 de
2012, su Decreto Reglamentario 1377 de 2013, y la política de datos personales de la ESE HUHMP"
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